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AOMSmSillN CHNIháL

Ministerio de Educación Nacional

SECCIÓN DE EDIFICIOS Y OBRAS

En a,tención a la mejor convenien
cia del servicio, el a-nuncio de fe
cha 27 de abril último, de subasta de 
obras de construcción de un gimna- 
tío-en él Instituto Nacional de E^nse-. 
fianza Media “Zorrilla" dé Valladolid, 
queda rectificado en la siguiente 
ferma:

Por acuerdo de Consejo de Minis
tros de 6 de abril último, se ha apro
bado él proyecto die obras de cons
trucción de T¿n gimnasio en el 
Instituto Nacional de En:^ñanza Me
dia “Zorrilla” de Valladolid.

En su virtud, esta Subsecretaría 
,ha dispuesto due se anuncie la cele
bración de subasta pública el día 
once de .julio próximo, a las doce 
horas, verificándosé la apertura de 
los pliegos en la -Sala de - Juntas de 
esta Subsecretaría. í

A este efecto, a pa.rtir 'del día uno 
de junio, a las once horas, comienza 
el plazo para la .admisión de propo
siciones, que. terminará el día 30 del 
mismo mes, a la una de 'la tarde, de
biendo ser .presentadas, durante las 
horas hábiles, en el -RegiS'tro General 
del ■ Departamento. ‘

Líos proyectos completos y los 
pliegos' de ' condiciones estarán de 
tnanifiesto en la 'Sección, de Edifi-caos 
y Obras. ,

Las- - proposciones. se ajústarán al 
modelo que a continuación se inserta 

y se presentarán -bajo sobre oerrado 
y firmado- ¡por el solicitante, acompa
ñando en otro, abierto, los corres
pondientes resgu'ardos justificativos 
de haber consignado en ia Caja Ge
neral de -Depósitos o en alguna su
cursal de la misma,, la cantidad de 
veintiún mil setecientas trece- pese
tas con trenta céntimos, en concepto 
de depósito pro'visional.

En el acto de ia subasta, el -Presi
dente de la Mesa manifiestará la pro- , 
posición que resulté más ventajosa, 
dedarándose por aquél\ adjudicado a 
la misma, provisionaliriente, el servi
cio, siempre que se ajuste a las con
diciones de la subasta. Si dos o más 
pf-opoisiciones fueran exactamente 
iguales, se verificará, en el mismo 
acto, licitación por pujas a la llana 
durante .quince minutos entre sus 
autores; y/si subsistiera igualdad, .se 
decidirá la adjudicación por inedio 
de sorteo.

El.presupuesto tipo de contrata es 
dé un millón ochenta y cinco' mil 
seiscientas sesenta, y cinco- pesetas 
con veintitrés céntimos. , í

Ea documenta.ción precisa que de
berá acompañarse pa-ra tomar parte 
-en la subáista, la fianza definitiva-a 
constituir por el adjudicatario, el 
otorgamiento de la escritura d.e ad- 

■ judidación, abono de gastos de, im-v 
serción de este anuncio, plazo- de 
ejecución de las obras y demás deta
lles concernientes a la celebración 
del acto de la subasta* y a Ía .ejecu
ción del servicio, se detallan en los 
pliegos -dé -condiciones, que. e^án de 
manifiesto en los sitios indicados an- 

. teriormente, - - ■
Madrid, 22 de mayo de 1962.---E1 

Súbsecreta.rio (ilegible).

MODELO DE PROPOSICION

•Dont.., vecino de..., provincia de..., 
con domicilio'en. la... de..., núme
ro...,- enterado dei anuncio inserto 
en el Boletín Oficial del Estado dél 
día..; y de las condiciones y requisi
tos que se exigen para coricurrir a 
la subasta dé las obras de..., en... pro
vincia de..., cree que sé 'encuentra 
en situación de acudir como licitador 
a idicha -subasta.

A este efecto se conipromete a 
tomar a su cargo las obras m-enciona- 
'das con -estricta sujeción a jos .expre
sados requisitos y- condiciones. (Si 
se desea hac^r rebaja, en el tipo 
fij-adó se añadirá-:. “Con la ^rebaja 
del... (en letra) por ciento, equiva
lente a... (en letra) -pesetas”).

Asimismo se compromete a que- 
las remuneraciones mínimas que han 
dé percibir los ,obréros de cada oficio 
que haya de utilizar en las obras 
-sean las fijadas como tales en la .lo 

•calidad,.' y a que los. materiales, ar
tículos y efectos que han dé ser ern- 
pteahos. sean de producción nacional. 

|í^éÓM'^ *á^'á' ^41 proponéntelí 
j pQ^O dsfe^f^’ü-1- 1.842 1.5.66

- ■'nmú^mnañi^^

Comisaría de Aguas ueS Duero

ANUNCIO

La Sociedad Industrial Castella
na, S. A.,' concesionariá del Canal del 
Duero, concedido' por .Real Decreto 
de 21 de abril dé 1876, acude 'ante 
•est-a Comisaría de Aguas sofiieitan-do 
la autorización correspondiénte para
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elevar las tarifas para su aplicación 
en les riegos derivados de dicho Ca
nal del 'Duero, rigiendo en la' actual- 
dad las que fueron aprobadas por 
Real Orden de fecha 18 de enero 
de 1909, increimen.tadas -en un ocho 
por ciento que autorizó con carácter 
general el ‘Decreto del Ministerio de 
Obras Públicas, de 14 de septiembre 
de 1949.

Las tarifas que se proponen son 
ias siguientes;

Tarifas máximas a aplicar por 
,Hectárea y año:'

Barbechos, cerea les, iiégumiiiosa s 
y plantas textiles, 220 pesetas.

Alubias, raíces y tubérculos, 350 
pesetas. » j

Praderas y huertas, 520 liesetas.
Lo que se hace público en cumph- 

miento de las disposiciones vigentes,. 
a fin de que, en el plazo, de trein
ta (30) 'días naturales, contado a par
tir de la fecha de. publicación del 
presente anuncio en el “Boletín Ofi
cial” de la provincia de Valladolid, 
puedan formular los escritós-recia- 
maciones,ante la Comisaría de Aguas 
del Duero, Muro 5, Valladolid, o en 
cualquiera de los Ayuntamientos de 
Tudela de Duero, Sardón de Duero, 
Villaibáñez, Traspinedo, Cistérniga, 
Laguna de Duero; Valladolid, Siman
cas, Renedo de Esgueva y San
tovenia, todos de la provincia de 
Valladolid,' los que se consideren per- 
judicados, haciéndose constar que no 
tendrán fuerza ni valor alguno los 
escritos-reclamación que se preseri- 
ten fuera de plazo o no estén reinte
grados conforme dispone la vigente 
Ley del Timbre.

Valladolid, 24,de mayo de 196-2.—El 
comisario . jef e de Aguas, Cipriano 

Í \ Alvarez''‘ RúizT?' LI 1.823-1.567

T >^ lieiegacífe provincial 
^«¿flC'^taaíec^ános y Transposes

, PregíoH9s*«®i ai público para el mes 
de junio de 1962 ,

’circular NÚMERO 8-62

ACEITE

Capital.—Aceite de semibás reíínado. 
a granel. 20,15 pesetas litro.

En dicho precio se hallan incluidos 
todos los gastos de transporte y acarreos, 
márgenes comerciales y arbitrios muni
cipales.

Pueblos.— Aceite de semilles refinado, 
a granel, 20,00 pesetas litro.

Este precio podrá ser únicamente in
crementado con el importe de los arbi

trios municipales, legaJmente estableci
dos en los distintos Municipios de esta 
provincia, toda vez que en el precio de 
20,00 pesetas litro, se hallan incluidos 
todos los gastos de transporte y acarreos 
hasta consumo y los thárgenes comer
ciales.

Los almacenistas y detallistas tendrán 
en cuenta las normas contenidas en 
la circular 7-61 de la Comisaría de Abas
tecimientos y Transportes (Boletín Ofí' 
dal del Estado de 26-12-61 y la 1-62 
(<Boletín Oficial» de la provincia núme
ro 17 de 22-1-62) de esta Delegación 
Provincial, por la que se recuerda la 
prohibición de mezclar aceites de oliva 
con, los procedentes de otros frutos o 
semillas.

Todos los establecimientos tendrán 
en lugar bien visible al público un cartel 
que diga textualmente: «Este estableci
miento tiene a disposición del público 
aceite de sofá refinado a 20 pesetas litro, 
más impuestos. Si usted lo solicita y no' 
se lo pueden servir, tendrán obligación 
de facilitafle aceite de oliva puro, a 
granel o envasado, al precio del aceite 
desoja».

AZUCAR

Terciada ..... 12,95 ptas. kilo.
Blanquilla...........................13,00 » »
Pilé. ........................... 13,20 » >
Granulado especial 13,15 » » 
Cortadillo refinado 15,75 » > 
Cortadillo refinado. 

envasado en cajas 
de kilo . . . ' . . 17.50 » »

Cortadillo refinado 
estuchado. . •. .18,65 > »
En los precios indicados están inclui

dos impuestos, arbitrios y márgenes co
merciales. En las localidades que no 
posean fábrica azucarera o almacén de 
mayorista, los anteriores precios podrán 
ser recargados en el coste estricto del 
importe del transporte desde fábrica o 
almacén más próximo a la localidad de 
"consumó.

Será condición indispensable en la 
venta del azúcar cortadillo envasado, o 
estuchado, que el comerciante tenga 
existencias de la que se vende a granel, 
pues en caso contrario habría de facili
tar cualquier elaboración de esta clase 
de azúcar al precio de 15,75 pesetas kilo.

CAFE

GUINEA ROBUSTA

Tueste natural

Bolsa de 2.000 gramos, 176,40 pesetas.
Id. de 1.000 id.. 88,20 id.
Id. de 500 . id., 44,10 id.
Id. de 250 id., ' 22,00 id.
Id. de 100 id., ■ 8.80 id.
Id. de 50 id., 4,40 id.

Tueste torrefacto

Bolsa de 2.000 gramoa, 167,80 pesetas.
Id. de 1.000 id., 83,90 id.
Id. de 500 id., 42.00 id.
Id. de 250 id.. ^21.00 Id,
Id. de 100 id.. 8,40 id.
Id. de 50 id., 4.20 id.

GUINEA LIBERIA

Tueste natural

Tueste torrefacto

Bolsa de 2.000 gramos, 170,80 pesetas,
Id. de 1.000 id., 85.40 id.
Id. de 500 id., 42,70 id.
Id. de 250 id., 21,30 id.
Id. de 100 id., 8,50 id.
Id. de 50 id., 4,30 id.

Bolsa de 2.000 gramos. 162,70 pesetas,
Id. de 1.000 id.. 81,40 íd.
Id, de 500 id... 40,70 íd. •
Id. de 250 id.. 20,40 íd.
Id. de 100 íd.. 8.10 id,
Id. de 50 id.. . 4,10 íd.

CORRIENTE

Tueste natural

Tueste torrefacto

Bolsa de 1.000 gramos. 147.00 pesetas,
Id. de 500 íd.. 73,50 id-
Id. de 250 íd., 36.80 id.
Id. de 100 ' íd.. 14,70 íd.
Id. de 50 íd., 7.40 íd..

Bolsa de 1.000 gramos, 136,00 pesetas,
Id. de 500 íd.. 68.00 íd.
Id. 250 Íd.. 34,00 íd.
Id. de 100. Íd., 13,60 íd.
Id. de 50 íd., 6,80

SELECTO

Tueste natural

í^i

Bolsa de 1.000 gramos? 162,70 pesetas.
Id. 500 íd.; 81,40 íd.
Id. de ‘250 íd.. 40,70 íd.
Id. de 100 Íd., 16,30 íd.
Id- ' de 50 Íd., 8.20

Tueste torrefacto

íd.

Bolsa de 1.0.00'gramos. 150.30 pesetas.
Id. Íe 500 íd., 75,20 íd.
Id. de 250 íd., 37,60 íd.
Id. de 100 íd., 15,10 íd.

Td. de 50 Íd.. 7.60

SUPERIOR

• Tueste natural

íd.

Bolsa de 1.000 gramos, 178,50 pesetas.
Id. de 500 Íd.. 89.30 íd.
Id. de 250 Íd.. 44.60 íd.
Id. de 100 íd., 17,90 íd.
Id. de 50 íd.. 9.00

Tueste torrefacto

íd.

Bolsa de 1.000 gramos, 164,60 pesetas,
Id. de 500 íd.. 82,30 íd.
Id. de 250 íd., 41,20 íd.
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Bolsa de 100 gramos, 16,50 pesetas.
Id. de' 50 id.,. _ 8,30 id.

En dichos precios está incluido el 
10 por 100 del impuesto de Consumo 
de Lujo.

En todo momento los establecimien
tos tendrán a disposición del público 
café natural y torrefacto de Guinea en 
al cantidad solicitada.

CARNE, -
Ternera: 2.“ clase, 63,30 pesetas kilo; 

3.®clase, 3^10 pesetas kilo.
Vacuno menor: 2.® clase, 47,75 pesetas 

kilo: 3.® clase, 25,70 pesetas kilo.
Vacuno mayor: 2.® clase. 41,45 pesetas 

kilo: 3.® clase, 23,50 pesetas kilo.
Los impuestos y arbitrios municipales 

serán a cargo del público/consumidor.

HUEVOS
La circular número 2-1962, de la Comi

saría General de Abastecimientos y 
Transportes (Boletín Oficial del Estado 
número 73 del 26-3-62). dispone la liber
tad de comercio, circulación y precio 

, de huevos, sin otras limitaciones que las 
que se establecen en la, citada Circular, 
entre las cuales figura que los detallistas 
no podrán aplicar en la venta de huevos 
frescos o procedentes de cámaras, mar
gen comercial superior al de tres pesetas 
docena sobre los precios de compra que 
abonen, viniendo obligados a que la 
mercancía que expendan se encuentre 
en perfectas condiciones de consumo, 
colocando sobre la mercancía dispuesta 
para la venta, un cartel con la indicación 
de <frescos o «de cámara», clasificación 
.comercial y precio,

PAN ,
La segunda zona (urbana) compren

de Valladolid; Medina del Campo y 
Medina, de Ríoseco, y la tercera zona (ru
ta!) abarca el resto de la provincia.

Especial flama

Zona urbana:
Pieza de 800 gramos 5,03 ptas.

W. de 400 id. . . 2.95 »
Id. de 200 id. . . . 1.50 »
Id. de 100 id. . . . 1.00 »
Id.de 80 id. . ; . 0.70 »
Zona rural:

Pieza de 800 gramos 4,95 ptas.
Id. de.400 íd. ... . 2.85 »
Id. dev200 íd. . . . 1.50 »,
W. dé 100 íd. . . : 1,00 >
Id. de 80 íd. . . . 0,70 »

Especial candeal 
Zona urbana: , 

Pieza de 800 gramos 5,35 ptas.
Id. dej400 íd. . . . 3,10 »
Id. de 200 íd.. . . . 1,60 >

Zona rural:

Pieza de 800 gramos . . . 5,25 ptas^
Id. de 400 id. . . . 3.00 »
Id. de 200 id. . . . 1,60 »
Todos los Municipios que tengan aútp- 

rizada la elaboración de formatos su^P^ 
rlores al de 800 gramos, deberán ven^ç 
el pan al. precio que corresponda q! 
formato autorizado, tomando coiT^? 
base los precios oficiales para las piezas.’,; 
de 800 gramos de flama, incremernen- 
tándose en 0,35 pesetas, <por kilo, 
cuando se trate de pan candeal.

Se reconoce la comisión de reventa de 
pan en sus despachos y a domicilio de 
0,10 pesetas para las piezas de 800 y 400 
grainos y de 0,05 pesetas para las de 
200 gramos, . -

Con motivo de la desapáríclón de *^ 
circulación de lá moneda de 0,05 pesetáC*’ 
se autoriza el redondeo en' alza «1.. 
importe de las ventas de pan, que no 
debe aplicarse en ningún concepto al 
precio de cada una de las piezas que 
contenga la fracción de 0,05 pesetas, 
sino al importe total de la compra que 
realice el cliente. ' .

En los establecimientos donde se ven
da pan se colocará, en lugar bien visible 
al público, un cartel en el que se indique 
la clase, el pesó y el preció de cada pieza 
de pan. Si en algún momento careciera 
de pan de los formatos obligados (800, 
400 y 200 gramos), deberá servirse piezas 
de los tamaños disponibles' al precio 
por kilo del tamaño solicitado por la 
clientela. ■

Todos los industriales que comercien’ 
con el -artículo arriba mencionado ten
drán en cuenta las normas establecidas 
y señaladas en la circular 3-61 de la 
Comisaría General de Abastecimientos 
y Transportes por la que se desarrolla 
el Decreto regulador de la campa
ña 1961-62 de cereales panificables.

Lo ’que se publica para general conoci
miento y cumplimiento.

Valladolid, 26 de mayo de , 1962.— 
El gobernador civil-delegado provincial, 

1.837.

ÍDMINISTAÁCION MUNICIPAL

CASTRODEZA
Formadas las cuentas dél presupuesto^ 

ordinario del ejercicio de 1961, las de Ad
ministración del Patrimonio municipal, 
las de valores independientes y auxiliares, 
se hallan expuestas al público, en la Secre
taría del Ayuntamiento, por espacio de 
quince días hábiles, con los documentos 
justificativos, a fin de que durante dicho 
plazo y los ocho días siguientes 'ál misiho, 
puedan formularse las observaciones y re- ) 

paros que juzgen pertinentes, según se 
« dispone en el artículo 790 de la ley de Ré
gimen Local.

Ca.sl/odezaJ ZS de mayo de 1962.—El al- 
Talde,.Salustiano Valle. " ;

1.826—1.568

-Aprobado por este Ayuntamiento el ex- 
pediénte número 1 de habilitación y suple
mento de crédito, sin transferencia, para 
atender al pago inaplazable y forzoso de 
varios conceptos, queda expucstó al pú
blico, en la Secretaría de este Ayuntamien
to, por espacia de quince días hábiles, a 
los.efcctos de examen y reclamaciones.
. Ceinps, Z^d^e mayo de 1962.—El alcalde, 

rsacio Iíamcí8É;>
v , 1.807—1.569

- -^'^N^FIEL , ’ ■

Aprobado por el Ayuntamiento el pro
yecto, de presupuesto extraordinario, for
mado para atender a la ampliación de la 
red de alcantarillado, estará de manifiesto 
al público, en la Secretaría de este Ayun
tamiento, por espacio de quince días, con 
arreglo a lo dispuesto en el artículo 696 dé 
la vigente ley de Régimen Local, durante 
cuyo plazo se podrán formular respecto al 
mismo, las reclamaciones y observaciones 
que se estimen convenientes.

■ Pén'áficl, 24 desmayo de 1962.—El alcal- 
Me, A.'ÉStribano. ,

. , 1.825—1.570

- 'Ti^^PINEDO

Confeccionado por esto Ayunta- 
miento el reparto para el cobro del 
canon, sobre cultivos de fincas de los 
montes “Pinar de la Dehesa” y “Ro- 
.bledai”, de estos Propios, se encuen
tra expuestó /al público para oir 
reclamaciones que versen sobre erro
res aritméticos', por. el plazo de quin
ce días, en la Secretaría de este 
Ayuntamiento.

La cobranza de dicho reparto no 
implica el período de reclamaciones 
ni el resultado de las mismas, que de- 

. h aberlas, se liqu ida r án en su di a.
Traspinedo/-2'3 de mayo de 1962. 

El alcalde (ilegible).

• TRASPINEDO

Aprobado por el Ayuntamiento ci pro- 
yecto de presupuesto extraordinario, for
mado para atender al pago de:

Distribución de aguas en las calles que 
se determináñ en el mismo.
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Aportación a la Junta de Construcciones 
Escolares por la' construcción de dos es- 
cuelàs y materiales para las misjnas y 
anteriore?.' j

Pago de realizaciones de proyectos de 
distintas obras y otras at^zneiones, estará 

' de manifiesto al público durante el plazo 
de quince días, con arreglo á las disposi
ciones vigentes delà ley de Régimen Local, 
durante cuyo plazo podrán presentarse 
contra el mismo las reclamaciones que 
estimen convenientes.

Trasp^edOf^^de mayo de 1962.—Elai- 
cálde (ilegible), j

4¿ 1.808—1.572

‘*-**qÍlíWcioii líjBM. ■

^ ^Juzgados de primera instancia 
e instrucción

VALLADOLID.—NUMERO 1

REQUISITORIA

Casimiro Anta Díez, nacido en esta 
capital, el dieciséis de octubre de mil 
novecientos treinta y uno, soltero, hijo 
de Ezequiel y de Pristila, que tuvo su 
domicilio en la calle Villanueva, núme
ro 15, hoy al parecer en Francia,' o en 
ignorado paradero; comparecerá ante 
este Juzgado, en el término de diez días, 
con el fin de serie notificado el auto de 
procesamiento, recibirle declaración in
dagatoria. y ser constituido en prisión, 
en virtud del sumario 157 de 1962, que 
por hurto se le sigue en este Juzgado de 
Instrucción núrriero uno de' Valladolid, 
apercibido de que, de .no vcrificarlo, le 
parará el perjuicio a que en derecho 
haya lugar y podrá ser declarado en 
rebeldía, '

Al propio tiempo ruego a todas las 
autoridades, tanto civiles como militares^ 
y encargo a la policía en general, procer 
dan a su busca y captura, poniendole dej 
ser habido en prisión a disposición de ' 
este Juzgado, . =

Dado en Valladolid, a veinticinco de 
mavo de mil novecientos sesenta y dos. 
José María Alvarez Terrón,—El isecreta
rio, José Cuevas.

. . 1,858.

‘ VALLADOLID.—NUMERO 2 '
Don, Rafael Gómez-Escolar González^ 

magistrado, juez 'de primera instancia 
del distrito número dos de Valladolid 
y su partido.

" Por el presente edicto hago sab.er: Que 
1 en este Juzgado ^ sigue juicio ejecutivo 

bajo el número 90*^ de 1962, de que se 

hará mérito, en el cual se ha dictado la 
sentencia, cuyo encabezamiento y parte 
dispositiva dicen así:

Sentencia.—En la ciudad de Vallado
lid, a dieciocho de mayo de mil nove
cientos sesenta y dos,. El ilustrísimo 
señor don José María Alvarez Terrón, 
acciderrtaimente magistrado, juez de pri
mera instancia número dos de esta ciu
dad y su partido, habiendo visto los 
presentes autos ejecutivos, seguidos 
entre parte, de la una, como demandan
te, don Emilio González García, repre
sentado por el procurador don Adolfo 
bJieto García, y dirigido por el letrado 
don Eduardo Pérez Milá, y de, la otra, 
como demandado, don Frutos Núñez 
Alonso y su esposa doña Crescencia 
Panedas Zalama, éstos, por su incompa
recencia en situación de rebeldía, sobre 
pago de cantidades; y... Falló: Qué debo 
mandar y mando seguir adelante la eje
cución despácha, hasta hacer trance y 
remate en los bienes embargados a los 
demandados don Frutos Núñez Alonso 
y su esposa doña Crescencia Panedas 
Zalama, y con ello completo pago al 
actor de la cantidad de ciento setenta y 
1res mil doscientas cincuenta pesetas 
de principal y los intereses legales 
de dichas sumas, condenando a referi
dos demandados al total pago de .las 
costas dei procedimiento. Notifíquescles 
esta sentencia publicándose su encabe
zamiento y parle dispositiva en el <Bo<r 
letín Oficial» de la provincia, á menos 
que se solicite su notifiegeión personal 
dentro de tercero día. Así por esta mi 
sentencia, lo pronuncio, mando y firmo. 
Firmado.-José María Alvare? Terrón. 
Rubricado. ,

Y con el fin de que sirva de notifica- 
^ ción en forrha a los demandados rebel

des, expido el presente.
Dado en Valladolid, a veintidós de 

JÍB^^ ' d<??rrmW¿cientos sesenta y dos. 
^l^^cKj'^m.eziE^oIa-r González.-Ë1 se

cretario, Áj^el Mingo.
1 • 1.818—1.575

m«í»*^Í£^^¿B^ DE CAMPOS 
■.ÿPlicl^^oa^f.^^çîi^''^^ Preciado, se- 
''^,^4áKo del Juzgado de primera 

instancia de Villalón de Campos y 
■ su partido. .

. Doy fe; Qüe en juicio declarativo 
ordinario de menor cuantía, número 
cinco de.- mil novecientos sesenta, y 
dos, se ha dictado senjtencla, cuyo 
encabezamiento y' parte dispositiva 

. es comó sigue: !
“Sentencia.—-Villalón de (Campos, 

a once .de mayo de mil hovecientos 
sesenta y dos. Vistos por el señor 

don Saturnino Pérez Fernández Vi
ña, juez de primera instancia de esta ' 
Villa y su partido, los presentes" au-' 
tos de juicio ordinario de menor 
cuantía, seguidos en este Juzgado 
entre partes. De una, como deman
dante, don Luis Cuni Mercader, ma
yor de edad, casado, ingeniero 
agrónomo y vecino de Madrid, domo 
presidente y representante de la 
Cooperativa Comarcal del partido de 
Villalón' y 'de su sección “La Provi
dencia”, “Caja Agrícola Regional”, 
representado por el procurador don 
Pa'scual Muñoz Muñoz y defendido 
por, el letrado don Telesforo Gordali
za Martínez. Y de otra, como deman
dado, doña Teresa Vázquez de Prada, 
mayor de edad, asistida de su esposo 
don Enrique Martínez, vecina de Va
lladolid, qué ha sido declarada en 
rebeldía, sobre reclamación de' can- 
tidad;y

'Fallo: Que estimando la demanda 
promovida por el procurador don 
Pascual Muñoz Muñoz, en nombre y 
representación de don Luis Cuni 
Mercader, como representante de la 
Cooperativa Comarcal del partido de 
Villalón y de la sección de la misma 
“Caja Agrícola Regional”, debo con
denar y condeno a la ; demandada 
rebelde' doña Teresa Vázquez de 
Prada y Melero, a que cabOne a la 
entidad demandánte la cantidad to
tal de cincuenta mil pesetas de prin
cipal más los intereses del cinco y 
medio (5,50) por ciento anual, 'a par- 
'tir de las fechas en que recibió cada 
una de las cantidades parciales y que 
se indican en el segundo consideran
do. de la presente resolución y al 
pago de las costas' procesales causa
das. Así, por' esta mi sentencia,) que 
será notifi'Oada personalmente a la 
demandada rebelde,, si. así se solicita
re en término del quinto día, o, en 
otro caso, en la forma prevenida en 

■ los artículos 282 y 283 de la Ley de 
-.Enjuiciamiento Civil, definitivamen- 
te juzgado, 'lo pronuncio, mando y 
fimno.—Saturnino Pérez Fernández- 
Viña. Rübricado”.

Lo inserto concuerda a la letra 
con su original a pue me remi-O- Y 
para, que conste y sirva de notifica
ción a la dem'andada en rebeldía, 
doña Teresa Vázquez de Prada 7 
Melero, expido el presente en Villa* 
1<^ ,^^.Af3a»rttte^ de ña- 
;^^e tíñik nÚvecirnTOs ^sesenta y dos.

1.820-1.574
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